






AMOCVIES 

Aocoaón Mexiana de Organos de Control y Viglanda en 

DR. MED. SANTOS GUZMÁN LÓPEZ 

Instituxcones de Kucaaón Superior, A.C 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
PRESENTE: 

OBJETIVO 

Gon base en las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fscal 2025; las consideraciones en relación con la matrícula enitidas por la SEP 
y su solicitud para que la AMOCVIES, A.C. auditara el Primer informe semestral de 
matrícula y su variación con respecto al año anterior, la Universidad Autónoma de 
Campeche fue designada como Auditor Externo AMOCVIES, A.C. para efectuar la 
auditoría a la matrícula de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

ALCANOCES 

Verificar la confiabilidad de los datos reportados en los informes de matrícula del Primer 
semestre en cumplimiento de las disposiciones que aplican del artículo 35, fracción lIl, del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

Recibida la información de la matrícula conforme a las indicaciones y formatos 
determinados por la SEP, cuyo contenido es responsabilidad de la Dirección del 
Departamento Escolar y de Archivo, Dirección de Planeación y Proyectos Estratégicos y 
la Dirección del Centro de Evaluaciones de la Universidad Autónoma de Nuevo León, se 
analizó de la siguiente manera. 

L Se revisó el cálculo de la muestra de los expedientes escolares de alumnos con 
base en la fórmula proporcionada por AMOCVIES, A.C., la estratificación se realizó 
por escuela. El total de matrícula de la Universidad reportado en el informe 
DGESUI/SES/SEP es de 204,922 alumnos y la muestra que se revisó es de 96 
expedientes escolares. 

II. La auditoría consistió en la confrontación de la evidencia que soporta las cifras de 
la matrícula reportadas en el Primer informe semestral de matrícula con base en el 
esquema determinado por la AMOCVIES, A.C., comprometiéndose a presentar los 
resultados de dicha auditoría externa con todo profesionalismo, imparcialidad y 
objetividad. 
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AMOCIES 

Asocación Meriana de Organos de Control y Vigilanda en 
Institudons de Eiucadón Superior, A.C 

RESULTADOS 

1. Soporte de aspirantes a la Institución. 

Los programas educativos de la Institución cuentan con soporte documental en formato 
electrónico de los aspirantes registrados en el Informe DGESUISES/SEP. 

2. Análisis de duplicidad de alumnos registrados en la base de datos. 

El 100% de los 204,922 alumnos no presenta duplicidad 

3. Concordancia entre las cifras del lnforme DGESUIISES/SEP y la base de datos de 
Servicios Escolares. 

Se encontró un 100% de concordancia entre las cifras de matrícula reportada en el Informe 
DGESUVSES/SEP de la Dirección General de Planeación y Proyectos Estratégicos 
(nuevo ingreso, reingreso y matrícula total) con la base de datos de la matrícula de la 
Dirección del Departamento Escolary de Archivo de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León. 

4. Concordancia entre el sexo y nombre del alumno en la base de datos de Servicios 
Escolares. 

Existe Concordancia entre el sexo y nombre del alumno en la base de datos del 
Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

No aplica 

5. Concordancia entre las cifras del Informe DGESUI/SES/SEPy la Esta dística 911. 

6. Revisión de expedientes escolares de alumnos registrados. 

Los expedientes escolares de los alumnos de la muestra revisada cuentan con el 100% 
de los documentos señalados en la normativa correspondiente. 

7. Resumen de matrícula. 

Resumen de matrícula reportada con base en el informe DGESUVSES/SEP y fecha de corte al 30 
de marzo de 2025. 
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Media Superior 
TSUIPA 

Nivel 

Licenciatura 

Maestría 
Especialidad 

Doctorado 
Total 

Asociadón Mericana de Organos de Control y Vigilanaa en 

Nivel 

8. Variación de la matrícula. 

Institncones de Eáucaión Superior, AC 

Licenciatura 

Media Superior 
TSUIPA 

Especialidad 
Maestría 
Doctorado 
Total 

Matricula de nuevo 
ingreso 

11,390 

Matrícula total actual 
de acuerdo con el 

informe 
DGESUIVSES/SEP de 

30 de marzo de 2025 
74,181 

13,006 

1 

125,249 
1,117 

497 

3,345 
1,029 

314 

204,922 

671 
134 

Matrícula de 

reingreso 

Se encontró que la variación entre los indicadores de matrícula de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León a la fecha de corte con respecto al año anterior (marzo 

2025/marzo 2024) es por la cantidad de 1,612 alumnos, como se muestra en la tabla 
siguiente: 

73,684 

113,859 

Porcentaje de variación global de la matrícula: 0.79% 

803 
2,674 

895 

191,916 

Matrícula total del afño 
pasado de acuerdo 
con el Informe de 

auditoría externa de 
30 de marzo de 2024 

73,272 

124,840 
1,080 
3,150 

960 

Total 

203,310 

Variación 

909 
-7 

409 
37 

195 
69 

74,181 

1,612 

125,249 
1,117 
3,345 
1,029 

204,922 

% (+ 6 -) 
CALCULADO 

1.24% 
-87.50% 

0.32% 
3.42% 
6.19% 
7.18% 
0.79% 

Con base en lo anterior, se confirmó que la Universidad Autónoma de Nuevo León 
presentó un incremento de 1,612 alumnos, lo que representa el 0.79 %, con respecto al 

año anterior según las cifras reportadas en el informe DGESUVSES/SEP del periodo 
auditado. 
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AMOCVIES 

Asoación Hexiana de Organos de (ontrol y Vigilanca en 
Instituciones de klucadión Superor, A.C 

CONCLUSIÓN 
De acuerdo con el objetivo de la auditoria, se desprende que la infomación emitida por la 

Universidad Autónoma de Nuevo León es razonablemente confiable, determinando un 
100% de concordancia entre los datos contenidos en el Primer informe semestral de 
matrícula 2025 en consideración al Artículo 35, fracción lIl, del Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2025 y las evidencias presentadas por la Institución. 

La auditoria a la matricula de la Universidad Autónoma de Nuevo León, se levó a cabo 
de conformidad con las Normas de Auditoría para Atestiguar. Dichas normas exigen que 
Cumplamos con los requisitos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre la información que se 
reportará a la SEP. 

Aunado a lo anterior, con esta auditoría se contribuye al cumplimiento de la meta 4.3 "De 
aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a un 
formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria" 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 4 "Educación de calidad' y de la meta 
16.6"Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas" 
del ODS número 16 "Paz, justicia e instituciones sólidas', ambas de la Agenda 2030 y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Finalmente, es importante anotar y que se toma como marco de referencia, en 
congruencia y observancia a los Principios Fundamentales de las Normas 
Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización números 30"Código 
de Etica" y 400 "Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento", así como 
supletoriamente las Normas Internacionales para Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(ISSAI por sus siglas en inglés), emitidas por la Organización Internacional de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAIl por sus siglas en inglés), ISSAI 130 
"Código de Ética' y ISSAI 400 "Principios de Auditoría de Cumplimiento". 

San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 21 de julio de 2025. 

ATENTAMENTE 

Dr. José Jafet Ngreg� Zamudio 
Presidente del Consejo Directiyo de la 

AMOCVIES/A. C. Mtto. José Guadalupe Celis Pérez 
Titalar-der Örgano Interno de Control de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 
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